
2021-123 DIVORCIO DE FLOR ANGELA ARCOS BARRAGAN CONTRA NELSON GUERRERO NOVA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), tres de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Requiérase al demandante, a fin de que se apersone del 

proceso, y notifique en debida forma al demandado, del auto de fecha 25 
de marzo de 2021, y así continuar con el trámite; para lo cual se concede 
un término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto; en 
caso de no cumplir lo ordenado, se procederá conforme lo dispone el inciso 
2° del artículo 317 del Código General del Proceso (se tendrá por desistida 
tácitamente la actuación). 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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